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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, del nueve de diciembre de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01970/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXX XXXXXXXXX 

XXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente por la falta de respuesta del Ayuntamiento 

de Acolman, en lo conducente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente 

resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

Primero. Con fecha siete de octubre de dos mil catorce El Recurrente, presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante El Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00025/ACOLMAN/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado, vía 

SAIMEX, lo siguiente: 

 
“Relación y/o lista de nombres de las personas que han perdido la vida en el 

municipio de Acolman por causas de la delincuencia del mes de julio a septiembre 

del año 2014” (Sic) 

 

Segundo. En fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, El Sujeto Obligado 

notificó una prórroga, según se puede observar en la siguiente imagen: 
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Tercero. No obstante la prórroga notificada, conforme a las constancias que obran en 

el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado no dio 

respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

 

Cuarto. Por tal razón el día diez de noviembre de dos mil catorce, El Recurrente 

interpuso recurso de revisión en contra de la negativa de respuesta por parte de El 

Sujeto Obligado, al que se le asignó el número de expediente 
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01970/INFOEM/IP/RR/2014, conforme al acto impugnado y razones o motivos de 

inconformidad siguientes: 

 

Acto Impugnado:  

 
“Relación y/o lista de nombres de las personas que han perdido la vida en el 

municipio de Acolman por causas de la delincuencia del mes de julio a septiembre 

del año 2014, o sea el tercer trimestre.” (Sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado es la falta de respuesta de El Sujeto Obligado. 

 

Ahora bien, El Recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad siguientes: 

 
“Tras la prórroga no han otorgado la información, sabiendo que con un reportaje 

publicado en el portal de noticias sinembargo.mx sostienen que Acolman es uno de 

los municipios con mayor número de asesinatos.” (Sic) 

 

Quinto. El Sujeto Obligado no rindió el Informe de Justificación para manifestar lo 

que a derecho le asistiera y conviniera, lo cual se puede observar en la siguiente imagen: 
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Sexto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01970/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción I, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Segundo. Oportunidad. Como ha sido referido con anterioridad El Recurrente 

presentó la solicitud de acceso a la información pública el siete de octubre de dos mil 

catorce, por lo que el plazo de quince días concedidos a El Sujeto Obligado, para 

entregar la información solicitada, transcurrió del ocho al veintiocho de octubre del 

mismo año, no obstante, El Sujeto Obligado notificó prórroga para la atención de la 

solicitud de información el día veintiocho de octubre, por lo cual el plazo para dar 

respuesta se extendió hasta el día seis de noviembre de dos mil catorce. 

 

Ahora bien, el plazo establecido en el numeral 72 de la Ley de la Materia otorga a El 

Recurrente quince días hábiles para presentar recurso de revisión, el cual tomando en 

consideración la prórroga notificada por El Sujeto Obligado transcurrió del siete al 

veintiocho de noviembre de dos mil catorce; por lo cual si el recurso de revisión fue 

interpuesto vía SAIMEX el día diez de noviembre de dos mil catorce, éste se 

encuentra dentro del término legal. 

 

De lo anterior, es de precisar que el plazo establecido en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
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establece que el recurso de revisión se presentará dentro del plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo en el casos que nos ocupa El 

Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud planteada y en consecuencia El 

Recurrente no conoció de ninguna forma acto alguno que combatir, por lo cual la 

inconformidad versa en la negativa de proporcionar la información solicitada, 

hipótesis prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley referida, por lo anterior y a 

efecto de salvaguardar el derecho fundamental del acceso a la información pública, se 

determina que no existe impedimento para la tramitación del recurso presentado por 

El Recurrente, máxime que El Sujeto Obligado fue omiso en dar una respuesta a la 

solicitud formulada. 

 

Tercero. Procedibilidad. Del análisis de la interposición del recurso de revisión, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos 

por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, tomando en consideración que fue presentado de 

manera electrónica a través del SAIMEX; asimismo, del análisis efectuado se advierte 

que resulta procedente la interposición del recurso en términos del artículo 71, fracción 

I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

 

I. Se les niegue la información solicitada; 

 

Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando se les niegue a los particulares la información que solicitan, 

y en el presente caso El Sujeto Obligado fue omiso en entregar la respuesta a la 

solicitud de información planteada por El Recurrente, motivo por el cual se configura 

la negativa a entregar la información solicitada. 

 

Cuarto. Estudio del Asunto. Ahora bien en lo relacionado a la solicitud de información 

consistente en relación y/o lista de nombres de las personas que han perdido la vida en 

el municipio de Acolman, por causas de la delincuencia del mes de julio a septiembre 

del año 2014, es preciso determinar si El Sujeto Obligado tiene las atribuciones o 
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facultades conforme a la normatividad que rige su actuación, para dar atención a la 

solicitud de información. 

 

Por ello, es conveniente precisar que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece en su artículo 115 la forma de gobierno del Estado Mexicano, en la 

se encuentra contemplada la figura del Ayuntamiento: 

 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

… 

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 

y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

… 

II. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

… 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva municipal y tránsito; e 
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… 

 

En lo relacionado a la Seguridad Pública, el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 
 

Artículo 21.La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 

esta función. 

  

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 

La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 

ante la autoridad judicial. 

  

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de 

la autoridad judicial. 

  

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones 

de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en 

multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; 

pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta 

por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

  

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 

trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o 

salario de un día. 

  

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción 

de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de 

su ingreso. 

  

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de 

la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley. 

  

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 

jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

  

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
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investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución. 

  

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto 

a las siguientes bases mínimas: 

  

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

  

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 

instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado 

en el sistema. 

  

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

  

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 

los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 

instituciones de seguridad pública. 

  

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines. 

 

Asimismo, la Constitución Local en relación a las atribuciones de los Ayuntamientos 

y del Presidente Municipal, establece lo siguiente: 

 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
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Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 

República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 

planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere 

el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, 

así como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones 

de observancia general aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será 

promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, 

de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará 

y observará el inmediato anterior. 

 

CAPITULO CUARTO 

De las Atribuciones de los Presidentes Municipales 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento; 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y 

todas las disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 

IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los 

demás ayuntamientos y con los Poderes del Estado; 

V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 
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VI. Rendir al ayuntamiento en sesión solemne de cabildo, dentro de los primeros 

cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, un informe por escrito y en medio 

electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las 

labores realizadas durante el ejercicio; 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares 

de las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo 

nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta 

Constitución y por las leyes que de ella emanan; 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 

respectiva discusión y dictamen; 

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; 

XI. Realizar acciones tendientes al desarrollo institucional del Ayuntamiento e 

informar sobre el particular en los términos que la Ley señale; 

XII. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del 

ayuntamiento; 

XIII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y 

otros ordenamientos legales.Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, refiere lo siguiente: 

 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en lo 

relacionado a las atribuciones de los Ayuntamientos, establece lo siguiente: 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

I Bis. Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso 

constante de mejora regulatoria, de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y Municipios y las disposiciones reglamentarias; 

I Ter. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia 

provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos 

sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de 

Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en 
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la Ley de la materia, mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días 

naturales de cada 

Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo; 

II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales 

competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el 

artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la 

administración de contribuciones fiscales; 

II Bis. Autorizar la exención del pago de trámites a cargo de las Oficialías del 

Registro 

Civil, para los habitantes de escasos recursos económicos en los municipios. Para 

tales efectos, deberán llevar a cabo por lo menos una campaña de regularización al 

año, en coordinación con las autoridades estatales competentes; 

III. Presentar ante la Legislatura iniciativas de leyes o decretos; 

IV. Proponer, en su caso, a la Legislatura local, por conducto del Ejecutivo, la 

creación de organismos municipales descentralizados para la prestación y operación, 

cuando proceda de los servicios públicos; 

V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, 

colonias, sectores y manzanas; 

VI. Acordar, en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda a 

las localidades, conforme a esta Ley; 

VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la 

prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o 

con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del 

Estado; 

VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar 

mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos 

municipales; 

IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento 

de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios 

públicos; 

IX Bis. Crear en el ámbito de sus respectivas competencias una Defensoría 

Municipal de 

Derechos Humanos, la cual gozará de autonomía en sus decisiones y en el ejercicio 

de presupuesto; 

X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses 

siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con 

el visto bueno del síndico; 



Recurso de Revisión N°: 01970/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXX XXXXXX XXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Acolman 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

 

13 de 31 

 

XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del 

ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de 

manzana; 

XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros 

de los consejos de participación ciudadana; 

XIII. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad 

pública; 

XIV. Municipalizar los servicios públicos en términos de esta Ley; 

XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de 

bienes muebles e inmuebles; 

XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales; 

XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades 

administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente 

municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad 

de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio; 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 

presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de 

Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el 

cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación 

de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación 

de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de 

Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa 

en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 

remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 

austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 

sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 

servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 

egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para 

todos los servidores públicos municipales. 

XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda 

Pública Municipal del Estado de México; 
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XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los 

Programas correspondientes; 

XXI Bis. Promover políticas públicas apoyadas en sistemas de financiamiento, 

cooperación y coordinación, que procuren el acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, específicamente servicios de acceso a internet, como un 

servicio gratuito, considerando para ello las características socioeconómicas de la 

población. 

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en 

materia de protección civil; 

Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas: 

a). Prevención 

b). Auxilio 

c). Recuperación 

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos 

que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, presentándose 

para su registro ante la Secretaría General de Gobierno. 

XXI Quáter. Promover la creación, desarrollo y actualización permanente, de los 

atlas municipales de riesgos; 

XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio; 

XXIII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; así como generar las 

acciones necesarias a fin de crear áreas verdes que permitan mejorar la calidad de 

vida y convivencia social de los habitantes del municipio, establecidos como espacios 

públicos de conservación ambiental; 

XXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y 

ecológicas; convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana; planificar y regular de manera 

conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbadas; 

XXIV Bis. Promover las acciones y ejecutar los programas sociales necesarios para 

la recuperación de espacios públicos, a fin de fortalecer la seguridad jurídica, 

mantenimiento, sostenibilidad, control y la apropiación social de éstos; 

XXIV ter. Los ayuntamientos informarán a la autoridad federal competente sobre las 

autorizaciones que otorguen para el funcionamiento de gasolineras o estaciones de 

servicio. 

XXIV Quater. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas y para el 

funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la 

enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y 

autopartes nuevas y usadas; 
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XXV. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente a la creación y desarrollo del 

mercado de derechos de uso del medio ambiente. 

XXV Bis.- Participar en la prevención y atención a las adicciones, en términos de lo 

dispuesto en la Sección Cuarta del Capítulo Quinto del Título Tercero del Libro 

Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

Con el objeto de combatir el alcoholismo, los Ayuntamientos y las autoridades 

estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias, no autorizarán la instalación 

de establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado o 

por copeo, que se ubique en un radio no menor de 300 metros de centros escolares, 

instalaciones deportivas o centros de salud; para lo cual, las autoridades realizarán 

las inscripciones correspondientes en los planes municipales de desarrollo urbano. 

XXVI. Trasladar, por medio de los mecanismos fiscales con los que cuenta, el costo 

de la degradación municipal a los agentes públicos y privados contaminantes finales. 

XXVII. Constituir o participar en empresas Paramunicipales y Fideicomisos; 

XXVIII. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes del 

municipio, previa autorización, en su caso, de la Legislatura del Estado; 

XXIX. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y 

organización para el trabajo; 

XXX. Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el destino de 

los bienes inmuebles dedicados a un servicio público o de uso común; 

XXXI. Introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del personal 

de las áreas encargadas de los principales servicios públicos, que propicien la 

institucionalización del servicio civil de carrera municipal; 

XXXII. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el 

Estado; 

XXXIII. Formular programas de organización y participación social, que permitan 

una mayor cooperación entre autoridades y habitantes del municipio; 

XXXIV. Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de los servicios 

públicos municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación; 

XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales; 

XXXV Bis.- Establecer, fomentar, coordinar y difundir permanentemente 

programas y acciones en materia de educación vial. Para el cumplimiento de esta 

disposición los ayuntamientos se auxiliarán de la participación directa de los 

concesionarios y permisionarios del transporte público; 

XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial, cuando 

menos cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las 

sesiones públicas que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter 

general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público. 
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XXXVII. Organizar y promover la instrucción cívica que mantenga a los ciudadanos 

en conocimiento del ejercicio de sus derechos; 

XXXVIII. Expedir convocatoria para designar Cronista Municipal. 

XXXIX. Promover en la esfera de su competencia lo necesario para el mejor 

desempeño de sus funciones; 

XL. Los municipios de manera libre decidirán si tienen oficialías mediadoras 

conciliadoras en funciones separadas o en conjunto; 

XLI. Expedir el Reglamento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras 

Municipales; 

XLII. Convocar al procedimiento de designación de los Defensores Municipales de 

Derechos Humanos; 

XLIII. Conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las licencias temporales 

o definitivas, así como los permisos para viajar al extranjero en misión oficial, que 

soliciten sus integrantes; 

XLIV. Llevar un registro actualizado sobre establecimientos comerciales que se 

encuentren dentro del municipio, especificando la licencia con el giro comercial e 

impacto que generen, así como las demás características que el Cabildo determine; 

XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su 

competencia para establecer medidas regulatorias a giros comerciales de impacto 

regional y crear un registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 

XLVI. Las demás que señalen las leyes y otras disposiciones legales. 

 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los 

estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las 

normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 

IV.- Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como 

de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que 

este sea parte. 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del 

ayuntamiento; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares 

de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, 

favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género; 
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VI. Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento 

mercantil que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas; 

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de 

éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con 

el concurso del Estado o de otros ayuntamientos; 

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del 

municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y 

conservación adecuados de los bienes del municipio; 

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos 

municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley; 

XII bis.- Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y 

realizar las acciones encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir el 

impacto de los fenómenos perturbadores. 

XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 

administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que 

formen parte de la estructura administrativa; 

XIII Bis. Desarrollar un programa permanente de mejora regulatoria, en 

coordinación con la dependencia del Ejecutivo del Estado que establezca la Le y de la 

materia, mismo que deberá de someter al acuerdo de Cabildo; 

XIII Ter. Proponer al ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la 

licencia provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, 

ambiental o de protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación 

contenida en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de 

Servicios de Bajo Riesgo; 

XIII Quáter. Expedir previo acuerdo del ayuntamiento, licencias de funcionamiento 

de las unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, de 

vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas; 

XIV. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana 

municipal y otros órganos de los que formen parte representantes de los vecinos; 

XV. Entregar por escrito y en medio electrónico al ayuntamiento, dentro de los 

primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne de 

cabildo, un informe del estado que guarda la administración pública municipal y de 

las labores realizadas durante el ejercicio. 

Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los 

estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta. 
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XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones 

contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como 

aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las 

autoridades correspondientes; 

XVI. Bis. Vigilar que los establecimientos mercantiles con venta o suministro de 

bebidas alcohólicas en botella cerrada, consumo inmediato y al copeo, cuenten con la 

correspondiente licencia de funcionamiento y con las disposiciones legales y 

reglamentarias correspondientes, instaurar los procedimientos sancionadores 

correspondientes y, en su caso, dar vista al Ministerio Público por la posible comisión 

de algún delito; 

XVII. Promover el desarrollo institucional del Ayuntamiento, entendido como el 

conjunto de acciones sistemáticas que hagan más eficiente la administración pública 

municipal mediante la capacitación y profesionalización de los servidores públicos 

municipales, la elaboración de planes y programas de mejora administrativa, el uso 

de tecnologías de información y comunicación en las áreas de la gestión, 

implantación de indicadores del desempeño o de eficiencia en el gasto público, entre 

otros de la misma naturaleza. Los resultados de las acciones implementadas deberán 

formar parte del informe anual al que se refiere la fracción XV del presente artículo; 

XVIII. Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal 

y municipal y el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado, y el 

Municipio, con la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las 

actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos, en especial el puntual 

cumplimiento del calendario cívico oficial; 

XIX. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos. 

 

CAPITULO OCTAVO 

De los Cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito 

Artículo 142.- En cada municipio se integrarán cuerpos de seguridad pública, de 

bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán 

vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato. 

 

Artículo 143.- El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado en los términos del 

artículo 115, fracción VII de la Constitución General de la República, tendrán el 

mando de la fuerza pública en los municipios donde residan habitual o 

transitoriamente. 

En el municipio donde residan permanentemente los Poderes del Estado, el mando 

de la fuerza pública municipal lo ejercerá, en cualquier caso el Ejecutivo Estatal a 

través de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito. 
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Artículo 144.- Los cuerpos de seguridad pública, bomberos y tránsito municipales se 

coordinarán en lo relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la 

Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado. 

 

Artículo 144 Bis.- Para el personal de protección civil, el municipio podrá 

implementar el servicio profesional de carrera y un régimen complementario de 

seguridad social. 

Artículo 144 Ter.- Los Municipios generarán con cargo a sus presupuestos un 

régimen complementario de seguridad social; reconocimientos y estímulos para 

Bomberos. 

El régimen de estímulos, es el mecanismo por el cual se otorga el reconocimiento 

público por actos de servicio meritorio o por trayectoria ejemplar, con el objeto de 

fomentar la calidad y efectividad en el desempeño del servicio para incrementar las 

posibilidades de promoción y fortalecer la identidad institucional. 

 

Artículo 144 Quater.- El Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y personal 

de Protección Civil, es el sistema de administración y control del personal que 

promueve su profesionalización, desarrollo y permanencia, asegurando la igualdad 

de oportunidades, ingreso, ascensos, estímulos y beneficios con base en el mérito y la 

experiencia. 

El Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y Protección Civil comprende el 

grado, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos 

obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las 

correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el 

integrante. 

 

Artículo 144 Quinquies.- Los municipios en uso de su autonomía hacendaria, 

podrán convenir con instituciones públicas o privadas, un sistema de ahorro para la 

obtención de vivienda, a favor de los Bomberos, Protección Civil y de los cuerpos de 

seguridad pública. 

 

De los preceptos referidos, se desprende que los Municipios tendrán a su cargo entre 

otras las funciones de Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la 

Constitución Federal, la policía preventiva municipal y de tránsito, así mismo la 

investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 

actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 

En lo que respecta a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
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Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de 

competencia por conducto de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de 

las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de los 

responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, de las autoridades 

competentes en materia de justicia para adolescentes, así como por las demás 

autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 

indirectamente al objeto de esta Ley. 

 

Por su parte la Ley de Seguridad del Estado de México refiere: 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, de interés social y de observancia general 

en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto: 

I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que 

realizan el Estado y los Municipios; 

II. Establecer las bases de coordinación del Estado y los Municipios con la 

Federación, el Distrito 

Federal, los estados y sus Municipios; 

III. Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, que a su vez contribuirá con 

el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 

IV. Desarrollar las bases mínimas a que deben sujetarse las Instituciones de 

Seguridad Pública; y 

V. Contribuir a la construcción de las bases para una plena seguridad ciudadana. 

 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los 

Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende 

la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, 

así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del 

individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias 

respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje 

central a la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la 

seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el 

ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer 

espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución 

pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y 
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propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus 

capacidades, en un ambiente de paz y democracia. 

Las referencias contenidas en esta Ley en materia de seguridad pública, deberán 

interpretarse de manera que contribuyan al objeto y fines de la seguridad ciudadana. 

 

Artículo 19.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 

I. Los ayuntamientos; 

II. Los presidentes municipales; 

III. Los directores de seguridad pública municipal; y 

IV. Los miembros de los cuerpos de policía preventiva de seguridad pública 

municipal en ejercicio de su función. 

 

Artículo 20.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad 

pública:  

I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública 

preventiva en el ámbito de su competencia; 

II. Aprobar el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva en congruencia 

con el respectivo Programa Estatal; así como el programa municipal de prevención 

social de la violencia y la delincuencia, con participación ciudadana; 

III. Aprobar convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros 

Municipios de la entidad y de coordinación y de asunción de funciones con el Estado, 

previa la observancia de las formalidades que establezcan los ordenamientos 

aplicables; 

IV. Aprobar el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal o del 

servidor público que realice esta función; 

V. Vigilar periódicamente el desarrollo y cumplimiento del servicio de seguridad 

pública; 

VI. Implementar la carrera policial; 

VII. En el ámbito de sus atribuciones, pedir a los propietarios o poseedores que 

soliciten una licencia de funcionamiento o su revalidación de los giros que impliquen 

actividades de carácter permanente, que por sus características motiven elevados 

índices de afluencia de personas, tránsito de vehículos o manejo de efectivo y de 

valores, cuenten con sistemas de video vigilancia operacionales en sus inmuebles, en 

el entendido de que la captación de imágenes y sonido podrán ser utilizados con fines 

de seguridad pública en la entidad; 

VIII. En el ámbito de sus atribuciones llevar registro de los establecimientos cuyo 

giro sea la fabricación y comercialización de uniformes e insignias de las 

instituciones de seguridad pública, remitiendo la información que corresponda a las 

instancias estatales de seguridad pública; y 
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IX. Las demás que les señalen ésta u otras leyes de la materia. 

 

Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales: 

I. Ejercer el mando directo de las Instituciones Policiales a su cargo, salvo en los 

supuestos establecidos en esta Ley, en los términos de la Constitución Federal y la 

Constitución Estatal, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

II. Verificar que toda la información generada por las Instituciones Policiales a su 

cargo, sea remitida de manera inmediata al Sistema Estatal; 

III. Proponer y aplicar políticas y programas de cooperación municipal en materia 

de seguridad pública; 

IV. Aplicar las directrices que dentro de su competencia se señalen en el marco de los 

Sistemas Estatal y Nacional en materia de Seguridad Pública; 

V. Procurar la coordinación de los elementos a su cargo con las demás Instituciones 

de Seguridad Pública; 

VI. Supervisar la actuación de los elementos a su cargo, en la investigación de delitos, 

bajo el mando y conducción del ministerio público; 

VII. Proponer al ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública 

Municipal; 

VIII. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las dependencias encargadas de la 

seguridad pública municipal; 

IX. Proponer políticas públicas en materia de seguridad pública; 

X. Diseñar programas tendientes a la prevención de los delitos y colaborar con las 

autoridades competentes a ejecutar los diversos programas existentes; 

XI. Promover la homologación del desarrollo policial; 

XII. Proponer al Ayuntamiento el Programa Municipal de Seguridad Pública, 

mismo que tendrá que ser congruente con el Programa Estatal; 

XIII. Suscribir convenios de asunción de funciones en materia de seguridad pública 

con el Estado, cuando así lo requiera, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XIV. Aplicar y vigilar el cumplimiento de esta Ley, reglamentos, convenios, y demás 

disposiciones en materia de seguridad pública; 

XV. Promover la participación de la comunidad en materia de seguridad pública, en 

el ámbito de sus atribuciones; 

XVI. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores públicos de las 

Instituciones de 

Seguridad Pública a su cargo, así como de sus familias y dependientes; 

XVII. Promover la capacitación, actualización y especialización de los elementos a 

su cargo, conforme al Programa Rector de Profesionalización a nivel nacional; 
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XVIII. Verificar que los elementos a su cargo se sometan a las evaluaciones de control 

de confianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables; 

XIX. Solicitar al Centro las evaluaciones de control de confianza para el ingreso, 

promoción y permanencia de los elementos de la institución policial a su cargo, así 

como de los servidores públicos que deban también evaluarse; 

XX. Solicitar a la Comisión de Honor y Justicia, la instauración del procedimiento 

en contra del elemento policial o servidor público que no haya presentado o aprobado 

las evaluaciones de control de confianza; 

XXI. Ejecutar la separación impuesta con motivo de la resolución correspondiente, 

a los elementos de la institución policial y a los servidores públicos que no hayan 

aprobado las evaluaciones de control de confianza; 

XXII. Suscribir convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros 

Municipios del Estado o de otras entidades federativas, para cumplir con los fines de 

la seguridad pública, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Vigilar la recepción de denuncias de hechos probablemente constitutivos de 

delito, remitiéndolas inmediatamente al ministerio público; 

XXIV. Establecer las instancias de coordinación para la integración y 

funcionamiento del Sistema Nacional y del Sistema Estatal; 

XXV. Participar en la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, en 

caso de ser designado por el Consejo Estatal de Seguridad Pública; 

XXVI. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos tomados en la 

Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal; y 

XXVII. Las demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Estatal, 

la Ley General, esta Ley y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 

I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública 

Preventiva; 

II. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad 

pública municipal; 

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las 

autoridades competentes para la prestación del servicio, coordinación, 

funcionamiento, normatividad técnica y disciplina del cuerpo preventivo de 

seguridad pública; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía 

preventiva; 

V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de 

seguridad pública municipal; 
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VI. Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes del cuerpo 

preventivo de seguridad pública municipal; 

VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas 

de los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal, así como de 

sus vehículos, armamento, municiones y equipo; 

VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo 

de armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes; 

IX. Proporcionar a la Secretaría los informes que le sean solicitados; 

X. Auxiliar a las autoridades estatales cuando sea requerido para ello; y 

XI. Las demás que les confieran otras leyes. 

 

De los ordenamientos referidos, es importante mencionar que dentro de las 

atribuciones de los Ayuntamientos en materia de seguridad no le asiste alguno para 

determinar la configuración de un hecho delictuoso, toda vez que sus funciones 

radican en otorgar la seguridad, participar en la persecución de los delitos, bajo la 

coordinación del Ministerio Público, ejecutar acciones en materia de prevención, 

acciones administrativas en materia de seguridad, la capacitación de los cuerpos de 

seguridad entre otros; sin embargo, no se cuenta con disposición legal que determine 

que los Ayuntamientos deban o puedan contener información relacionada con el 

nombre de las personas que perdieron la vida por causas de la delincuencia, aunado a 

que en el caso de participar o atender un llamado por la pérdida de la vida de una 

persona, quien determina la posible comisión de un delito es el Ministerio Público, por 

tal motivo para establecer que una persona perdió la vida por causas de un acto 

delictuoso debe tener la facultad para dicha determinación, atribuciones que para el 

caso del Estado de México radican en la Procuraduría General de Justicia, instancia 

que cuenta con unidades administrativas y atribuciones para determinar la 

configuración y persecución de los delitos cometidos en el territorio estatal, misma que 

conforme a las atribuciones que tiene conferidas, estaría en posibilidades de contar con 

la información solicitada. 

 

De lo anterior, es conveniente considerar lo establecido en la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México: 

 
ARTÍCULO 6.- Son principios rectores de la presente Ley y de la actuación del 

Ministerio Público, los siguientes: 

… 
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B. En lo referente a la integración de la averiguación previa y a la actuación del 

Ministerio Público durante el proceso: 

… 

III. COLABORACIÓN: Las autoridades, tribunales, organismos y dependencias 

oficiales establecidas en el Estado, así como las personas físicas y jurídico colectivas 

que en él residan o transiten, están obligadas a proporcionar el auxilio que les 

requiera el Ministerio Público en el ejercicio de sus atribuciones y en términos de los 

ordenamientos legales relacionados. 

Cuando las Corporaciones Policiales Estatales y Municipales presten auxilio al 

Ministerio Público lo harán con estricta sujeción a las instrucciones que de él 

reciban. 

Salvo las excepciones establecidas en la presente ley, quien presencie o tenga 

conocimiento de la comisión de un delito tendrá la obligación de proporcionar todos 

los datos e informes que le sean requeridos por el Ministerio Público para su 

esclarecimiento. 

Los denunciantes y querellantes estarán obligados a suministrar toda la información 

y documentación de que dispongan y que se encuentre relacionada con sus 

imputaciones y no solo aquella en que pretendan sustentar las mismas. 

El Ministerio Público podrá 

 

ARTÍCULO 10.- El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que 

le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, el Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México, la presente ley y otros 

ordenamientos jurídicos; además de las siguientes: 

A. En la averiguación previa: 

I. Recibir las denuncias o querellas sobre hechos que puedan constituir delito de la 

competencia de los tribunales del fuero común en el Estado; 

II. Hacer la clasificación legal de los hechos que le son denunciados con base 

en las constancias que se desprendan de la denuncia o de la averiguación 

previa, sin obligación de sujetarse o atender a la que hubieren hecho los 

denunciantes o querellantes; 

 

Por lo anterior, es de considerar que la Procuraduría General de Justicia a través del 

Ministerio Público es la unidad administrativa encargada de clasificar legalmente los 

hechos que le son denunciados con base en las constancias que se desprendan de la 

denuncias realizadas o de la averiguación previa iniciada, por lo que para estar en 
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posibilidad de atender la solicitud de información primeramente se debe tener certeza 

de que la persona perdió la vida a causa de un hecho delictuoso, situación que compete 

determinar al Ministerio Público, es así que el Ayuntamiento no tiene facultades para 

determinar que la persona perdió la vida por causas de delincuencia ya que como ha 

sido precisado, ello le corresponde a la instancia de procuración de justicia estatal. 

 

Así mismo, de lo vertido en las razones o motivos de la inconformidad, relacionado 

con un reportaje publicado en el portal de noticias sin embargo.mx en donde se 

sostiene que Acolman es uno de los municipios con mayor número de asesinatos, este 

Instituto, verificó dicho portal, sin embargo no se encontró reportaje relacionado con 

lo referido por El Recurrente, con la finalidad de establecer la fuente de la información. 

 

Ahora bien, dado que como ha sido descrito, El Sujeto Obligado que podría tener la 

información solicitada es uno distinto del Ayuntamiento de Acolman, éste debió de 

preceder conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios y numeral 

CUARENTA Y DOS de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ 

COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta 

del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante 

artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las 

Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para 

proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, 

que establecen lo siguiente: 

 
Artículo 45.- De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta 

orientará a los solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información 

que corresponda en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 
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CUARENTA Y DOS.- En caso de que la solicitud de información no corresponda al 

sujeto obligado, dentro de un plazo de cinco días hábiles, se deberá de notificar al 

particular un acuerdo que contenga los siguientes requisitos: 

 

a) Lugar y fecha de resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de 

información no corresponde al sujeto obligado 

e) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 

revisión respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

f) El Nombre y firma autógrafa del Titular de la Unidad de Información. 

 

Ahora bien, conforme a lo antes vertido en relación a que El Sujeto Obligado al que 

pudiera realizar la solicitud de información, dado que puede contar con la información 

solicitada, es oportuno hacer mención, que El Recurrente solicita relación y/o lista de 

nombres de las personas que han perdido la vida en el municipio de Acolman por 

causas de la delincuencia, del mes de julio a septiembre del año 2014, en tal sentido la 

solicitud denota en un listado o relación con nombres de personas que han perdido la 

vida en el municipio de Acolman a causa de la delincuencia en un periodo 

determinado; razón por la cual no obstante que este Órgano Garante advierte que 

dicha información podría estar en posesión del Sujeto Obligado Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, es menester aducir que ello no supone la obligación 

de la entrega de la información, en virtud de que El Recurrente requiere nombres de 

personas, de lo cual el nombre de una persona es un dato personal, y conforme a lo 

establecido en la fracción I del artículo 25 de la Ley de Transparencia Local se considera 

información confidencial cuando contenga datos personales, por lo tanto a la 

información que solicita El Recurrente le reviste el carácter de confidencial. 

 

Es así, que dicha información debe ser protegida conforme a lo establecido en los 

artículos 1, 2, 4 fracciones VII y VII, y 34 medularmente de la Ley de Protección de 

Datos Personales del estado de México, los cuales establecen lo siguiente: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia 

general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto, garantizar 

la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 
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sujetos obligados así como establecer los principios, derechos, excepciones, 

obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia. 

 

Artículo 2.- Son finalidades de la presente Ley: 

I. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados; 

II. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición 

a determinado tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; y 

III. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen la 

integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en 

posesión de los sujetos obligados. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable; 

VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima 

de su Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 

conlleve un riesgo grave para éste. 

De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que 

puedan revelar aspectos como origen étnico o racial; información de salud física o 

mental, información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias 

religiosas, filosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia 

sexual; 

 

Artículo 34.- Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a 

través de la Unidad de Información, previa acreditación, en términos de lo 

que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o 

que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le 

conciernan y que obren en una base de datos en posesión de los sujetos obligados. 

 

El ejercicio del derecho a que se refiere el párrafo anterior, respecto a los 

datos de personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente 

su presunción de muerte, será a través de sus representantes. 

 

De lo anterior, se desprende que los datos personales es cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, que la Ley referida tiene 
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por objeto garantizar la protección de datos en poder de los sujetos obligados, así 

mismo, para poder tener acceso deberán acreditar la titularidad o representación de 

los datos personales, siendo importante que el derecho aludido para el caso de 

personas fallecidas o declaradas judicialmente en presunción de muerte, será a través 

de sus representantes, razón por la cual es importante hacer saber a El Recurrente la 

naturaleza de la información en los términos que requiere. 

 

Así mismo, conforme a lo antes vertido resulta indicado hacer mención de lo 

establecido en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, que 

establece: 

 
Artículo 147.- Para efectos de este código, se considera víctima: 

I. Al directamente afectado por el delito; 

... 

 

Artículo 148.- Para los efectos del presente código, se entiende por ofendido a la 

persona que individual o colectivamente, haya sufrido indirectamente un daño físico, 

psicológico, patrimonial o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales a 

consecuencia de conductas consideradas como delitos en la legislación vigente. 

 

Cuando con motivo del delito muera la víctima, se considerarán ofendidos: 

I. Al cónyuge, concubina o concubinario; 

II. Los descendientes consanguíneos o civiles; 

III. Los ascendientes consanguíneos o civiles; 

IV. Los dependientes económicos; 

V. Parientes colaterales hasta el cuarto grado; y 

VI. El Estado a través de las instituciones de protección a víctimas de delitos. 

 

Artículo 150. En todo procedimiento penal, la víctima o el ofendido, de manera 

enunciativa más no limitativa, tienen los derechos siguientes: 

… 

XII. Que el ministerio público y el órgano jurisdiccional, garanticen que 

ningún medio de comunicación publique información confidencial, que haga 

referencia a datos personales y que atente contra la dignidad de la víctima u ofendido; 

… 

XXII. Que no se divulgue su identidad ni ser presentado públicamente, sin 

su consentimiento. 
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Es por lo antes expuesto, que queda de manifiesto que el Ayuntamiento de Acolman 

no cuenta con atribuciones para estar en posibilidades de atender la solicitud de 

información planteada por El Recurrente, no obstante existe la posibilidad de que El 

Sujeto Obligado Procuraduría General de Justicia del Estado de México cuente con la 

información, sin embargo se hace el apercibimiento de que la información requerida 

constituye información con carácter de confidencial. 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, párrafos décimo sexto y décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
 

 

R E S U E L V E 
 

Primero. Se Desecha el recurso de revisión, de conformidad con el Considerando 

Cuarto de esta resolución, toda vez que El Sujeto Obligado al cual fue formulada la 

solicitud de información no cuenta con atribuciones normativas para contar con lo 

requerido. 

 

Segundo. REMÍTASE a la Unidad de Información de El Sujeto Obligado, vía el 

SAIMEX. 

 

Tercero. NOTIFÍQUESE a El Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio 

de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEL MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 
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ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de diciembre de dos mil catorce, emitida 
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